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La producción de bioenergía y especialmente de agrocombustibles es cuestionada          
tanto a escala local como mundial. Si bien la mayor parte de las investigaciones en el                
tema se centran en las zonas rurales y en las emisiones de gases de efecto               
invernadero, nuestro estudio de caso explora un conflicto en torno a la producción de              
bioetanol en un contexto urbano, la ciudad de Córdoba (Argentina), con énfasis en las              
principales controversias socio-técnicas y en la narrativa del movimiento local de           
protesta en contra de la producción de etanol de maíz en el barrio. De este modo se                 
pretende contribuir al debate sobre los efectos de la bioenergía desde una            
perspectiva de ecología política. 

El artículo muestra que la lucha contra la producción de bioetanol en el barrio nació               
como movimiento de justicia ambiental, a partir de la creciente incertidumbre y los             
riesgos en la salud. Al tiempo que las autoridades ignoraron sus reclamos, y             
enfrentando controversias socio-técnicas, el movimiento realizó esfuerzos de        
epidemiología crítica y creó alianzas con profesionales e instituciones de la salud, el             
derecho y la ciencia. Las vecinas reclaman justicia ambiental a través de la             
aplicación del principio precautorio, en pos de proteger los derechos humanos           
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fundamentales. A través de la lucha desarrollaron sus propios relatos y           
entendimientos del problema, cuestionando la narrativa empresarial de protección         
ambiental que interpretan como una estrategia de ecomarketing asociada a la           
producción de bioetanol, con fuerte apoyo estatal. 

 

Palabras clave: biocombustibles; ecología política; justicia ambiental; riesgos para         
la salud; conflictos ambientales. 

 

 

The right to a healthy environment in times of ecomarketing. Discrepancies 
between the precautionary principle and  lived experience in Cordoba, 

Argentina 

 

The production of bioenergy and especially of agrofuels is highly contested, both on a              
local and global scale. While most research has focused on rural areas and the issue               
of CO2 emissions, our case study explores a conflict around bioethanol production            
within an urban context: the city of Córdoba, Argentina. Our focus are the             
socio-technical controversies surrounding the production of corn based ethanol and          
the narratives a local protest movement against ethanol production in their           
neighborhood develops during the conflict. Our analysis aims to contribute to the            
debate on externalities of bioenergy from a political ecology perspective. 

The article shows that the struggle against bioethanol production in the           
neighborhood emerged as a local environmental justice movement, building on          
concerns about the uncertainties regarding health and explosion risks. In reaction to            
the authorities ignoring their claims, and facing socio-technical controversies, the          
movement carried out critical epidemiology efforts and created alliances with health,           
law and science professionals and institutions. The neighborhood movement claims          
that environmental justice in this case requires applying the precautionary principle           
to protect fundamental human rights. Through the struggle, the residents          
constructed their own narrative and developed their own understanding of the           
problem, questioning the enterprise´s narrative of environmental protection, which         
they interpret as a strategy of ecomarketing for legitimizing bioethanol production           
with strong support from the State. 

 

Keyword: biofuels; political ecology; environmental justice; health risks;        
environmental conflicts. 

  

  

1. Introducción 
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La bioenergía1 ha sido promovida como una respuesta “sustentable” frente a la            
crisis ambiental y el cambio climático. Sin embargo, la producción de           
agrocombustibles2 es cuestionada tanto a escala local como global. Asimismo, se           
han convertido en un tema favorito de investigación para varias disciplinas. Por su             
parte, los estudios sobre las externalidades de la bioenergía desde una perspectiva            
de justicia ambiental son todavía escasos. Mientras la mayoría de las           
investigaciones se han centrado en las áreas rurales, donde los cultivos crecen, en             
su impacto en los cambios en el uso y acaparamiento de la tierra y las emisiones de                 
gases de efecto invernadero; el caso de estudio explora un conflicto en torno a la               
producción de etanol a partir de maíz en un contexto urbano: el barrio San Antonio               
de la ciudad de Córdoba, en Argentina.  

Con la creación del mercado interno de “biocombustibles” desde 2010, de acuerdo            
a la ley nacional 26.093/2006, la producción de estos agrocarburantes en el país se              
incrementó notablemente. En un comienzo el etanol argentino se producía a base            
de caña de azúcar y años después también comenzó a producirse a base de maíz               
(Toledo López, 2013). Los combustibles a base de cereales tuvieron un auge desde             
2012, haciendo posible la provisión para el mercado interno de agrocombustibles           
y el abastecimiento del corte nacional de naftas con etanol, que era de             
aproximadamente 900,000 m3 (metros cúbicos). En este marco, Córdoba se          
posicionó como una de las principales provincias productoras de etanol a base de             
maíz. En el año 2012 surgió en la ciudad capital un conflicto asociado a la               
percepción de riesgos para la salud y de inseguridad por proximidad con la fábrica              
que empezó a producir etanol de maíz, en el marco del cual se realizó un primer                
amparo colectivo del país en relación a esta “nueva” producción, entre otras            
acciones administrativas y judiciales, y así también, por primera vez han tomado            
curso varios fallos en la materia, siendo el más reciente en diciembre de 2019. 

El presente artículo busca contribuir al debate sobre las externalidades de la            
bioenergía desde una perspectiva de ecología política, con foco en el análisis de las              
controversias socio-técnicas y la narrativa de justicia ambiental del movimiento          
local, frente a los daños en el ambiente y la salud derivados de la producción del                
llamado bioetanol. La ecología política y la justicia ambiental incluyen tanto           
corrientes académicas y teóricas como, al mismo tiempo, experiencias y          
reivindicaciones en el marco de los movimientos sociales. Se consideran los           
conceptos que los movimientos de protesta refieren y, al usarlos, desarrollan una            
narrativa propia sobre la justicia y el ambiente, y así politizan y llevan al mundo de                
la práctica discusiones que de otro modo quedarían en el plano teórico y técnico,              
del campo ecológico o del jurídico, por ejemplo.  

1 Tal como se ha difundido, la bioenergía es entendida como energía de origen biológico, es decir,                 
“biomasa” (normalmente elaborada a partir de maíz, soja, palma africana, madera, etc.) no fósil (por               
ejemplo, petróleo, gas y nuclear). En años recientes observamos un incremento de las políticas,              
programas y proyectos destinados a impulsar la bioenergía y los agrocarburantes, en tanto             
biocombustibles en muchos países. También es una forma de energía renovable. 
2 Preferimos usar el término agrocombustibles para referir a los combustibles generados a partir de               
cultivos industriales a conciencia de que éstos son ampliamente cuestionados por sus efectos             
sociales y ambientales, y asumiendo que el prefijo bio tiene una connotación positiva, asociado a               
vida (Toledo López, 2013; 2018). Sin embargo, cuando adoptamos el término oficial de             
biocombustibles, buscamos enmarcarlos en el contexto de modernización ecológica y ecomarketing. 
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El argumento central del presente artículo es que el movimiento local en el barrio              
San Antonio nació como lucha de justicia ambiental a partir de la creciente             
incertidumbre por los riesgos de la producción de bioetanol y la preocupación por             
sus impactos en la salud. Advertimos entonces que no se trata de un             
ambientalismo de elección, sino que es un ecologismo “de obligación” (Svampa,           
2015: 128), que comenzó desde la defensa de la vida y el territorio.3 Se trata               
asimismo de un humanismo crítico (Pierri 2001). Tal como en otros conflictos            
ambientales, del proceso contencioso emergieron nuevos conocimientos y        
entendimientos sobre los derechos, el ambiente y la salud, que pueden ser            
entendidos como un “efecto” o “productividad” (Merlinsky, 2013). Especialmente         
destacamos que el proceso llevó al movimiento social a apropiarse del marco legal             
existente, siendo la “actualización local del derecho”, en los términos de Melé            
(2009), una de las dimensiones en las que estos efectos se expresan. Por su parte,               
las controversias socio-técnicas denotan esos momentos en los cuales la          
legitimidad de los argumentos científicos y técnicos, como parte de un discurso            
"experto", es cuestionada. En esos momentos, el riesgo y la inseguridad afecta a             
poblaciones y moviliza saberes contra-expertos (Callon, et al., 2009). Así, los           
movimientos sociales discuten los asuntos técnicos transformándolos en        
cuestiones políticas (Merlinsky, 2013: 30). De este modo, inscribiendo al presente           
análisis en el amplio campo teórico de la ecología política, en primer lugar se              
pretende dar cuenta de las principales controversias socio-técnicas identificadas         
en el desarrollo del conflicto, para luego analizar la construcción de la narrativa de              
justicia ambiental del movimiento, que se opone a un ambientalismo de tipo            
empresarial asociado a la “modernización ecológica” y a los mercados verdes en el             
contexto del emergente sector de la bioenergía en el país (analizado más en             
profundidad en Toledo López y Tittor, 2019), a partir de la identificación de             
algunos de sus componentes principales. En última instancia buscamos         
comprender de qué se trata el conflicto ambiental para el movimiento social            
mismo, cómo se define la justicia y cuáles son sus limitaciones, buscando visibilizar             
las palabras de quienes experimentan las cargas de la agroindustria en sus propios             
cuerpos.  

El texto se inicia con una presentación corta del marco conceptual y es seguido por               
una explicación de la metodología y los datos utilizados. Luego de una breve             
presentación de la historia del caso con foco en las principales controversias            
socio-técnicas, nos concentramos en la narrativa del movimiento social que abona           
a la comprensión de la justicia ambiental. 

 

2. Marco teórico y conceptual: La relación sociedad-naturaleza desde la 
ecología política y la justicia ambiental 

Nuestro análisis se ubica en el amplio abanico de la perspectiva de la ecología              
política, que ofrece un entendimiento sobre las relaciones naturaleza-sociedad,         
atravesado por las relaciones de poder y la política. Especialmente la ecología            
política latinoamericana nos ayuda a comprender la complejidad de las relaciones           

3 En las entrevistas con frecuencia las vecinas no se definen a sí mismas como “ambientalistas” o                 
“ecologistas”. Hacemos la salvedad de que hemos preferido utilizar el género femenino para el              
sujeto plural en tanto la mayoría de las movilizadas y protagonistas del movimiento son mujeres.  
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naturaleza y sociedad, la distribución ecológica y de poder, la apropiación           
ambiental y los conflictos de valoración en torno a los agrocombustibles (Leff,            
2015; Alimonda, 2011; Perreault, et al. 2015, Rocheleau, et al. 1996). Siguiendo la             
propuesta de Martin y Larsimont (2016) consideramos la necesidad de abogar por            
una ecología cosmo-política y defendemos la necesidad de des-regionalizar,         
desnaturalizar, transescalarizar y resituar las ecologías políticas.4 Retomando a         
Stengers, Fontes (2017) señala que la propuesta cosmopolítica piensa desde los           
límites, las demarcaciones cósmicas, y en base a este reconocimiento, propone           
convergencias, que operarían bajo el signo de la igualdad (no de la equivalencia)             
imposibles de ser incluidas en proyecto occidental de la razón trascendente (que            
habilita el juzgar como lugar genuino de la política). 

el cosmos, tal como figura en el término cosmopolítica, designa lo desconocido            
de estos mundos múltiples, divergentes; las articulaciones de las que podrían           
llegar a ser capaces, contra la tentación de una paz que se quisiera final,              
ecuménica, en el sentido en que una trascendencia tendría el poder de exigirle             
a lo que diverge que se reconozca como una expresión meramente particular            
de lo que constituye el punto de convergencia de todos (Stengers, 2014: 22). 

Así entendida, la cosmopolítica es una forma de alertarnos de la repetición de la              
lógica dominante, que se pretende uniforme y asimismo impone jerarquías. Una de            
las áreas donde estas distintas formas de entender el mundo se hacen evidentes, es              
en la consideración de la relación naturaleza-sociedad, respecto de la cual hay un             
sin número de teorías sociológicas y filosóficas. En esa clave, la ecología política             
analiza las formas en las cuales las condiciones ambientales son politizadas y cómo             
el ambiente juega un rol en los conflictos de reificación (Le Billon, 2015: 599).              
Bridge y colaboradores (2015) plantean que la ecología política implica ciertos           
compromisos al nivel teórico, metodológico y político. Así, la ecología política           
involucra un acuerdo teórico hacia la teoría social crítica y un entendimiento            
postpositivista de la naturaleza (y de la producción de conocimiento sobre ésta),            
que es inseparable de las relaciones sociales del poder. Segundo, comprende una            
aproximación metodológica con mezcla de métodos a los fines de lograr una            
observación profunda directa y análisis documental. Tercero, la ecología política          
asume la justicia social, el cambio político y el deseo de visibilizar intereses y voces               
de las poblaciones marginadas (Bridge, et al. 2015). 

En términos generales y analíticos desde la ecología política se han distinguido tres             
grandes tipos de ambientalismo (Pierri, 2001; Martínez Alier, 2004a; Foladori y           
Tommasino, 2000) o corrientes de sustentabilidad (Gudynas, 2003). Siguiendo a          
Pierri (2001: 27 y 28), se reconocen tres corrientes en disputa, en las cuales              
pueden ubicarse diferentes contribuciones teórico-políticas que corresponden a        
diferentes formas de pensar la relación sociedad- naturaleza: (1) la          
ecologista-conservacionista, (2) el ambientalismo moderado y (3) el humanismo         
crítico, en el marco de la cual ubicamos las luchas por la justicia ambiental. La               
corriente “ecologista-conservacionista”, que nace con el pensamiento naturalista y         
conservacionista del siglo XIX y asociada a las concepciones filosófico-políticas de           
la ecología profunda, tiene como preocupación central la preservación de lo           

4 Agrupada según focos de interés en diferentes corrientes que asimismo las veces se corresponden               
con algunos regionalismos: la latinoamericana, la anglófona y la francesa. 
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natural -con las menores interferencias humanas posibles, por lo cual su           
perspectiva ética es fuertemente biocéntrica y aspira a un crecimiento económico y            
poblacional nulo (Pierri, 2001; Martínez Alier, 2004). Es posible considerarla          
compatible con lo que Foladori y Tommasino (2000) han interpretado como una            
forma de entender la sustentabilidad únicamente en su dimensión ecológica.          
Asimismo, en los términos de Martínez Alier (2004a), se corresponde con el “culto             
a la vida silvestre”. Un ejemplo de propuestas políticas en esta línea ha sido la               
construcción de los parques naturales. Esta corriente no tiene ningún peso en el             
conflicto analizado en este artículo. La segunda corriente, de “ambientalismo          
moderado”, se caracteriza por ser fuertemente desarrollista y antropocéntrica, si          
bien reconoce la existencia de ciertos límites que imponen los ecosistemas al            
crecimiento económico. En este sentido, confía en que el desarrollo científico y            
técnico proveerá instrumentos para mejorar el funcionamiento del mercado, y por           
tanto se corresponde también con la conceptualización del “ecoeficientismo”         
(Martínez Alier, 2004a) o de la “modernización ecológica” (Hajer, 1995), en tanto            
respuesta “positiva” y alineada a la acumulación de capital, frente a la problemática             
ambiental. En esta corriente se incorpora lo social como elemento que afecta la             
sustentabilidad ecológica, constituyendo sin embargo a una visión limitada de la           
sustentabilidad social (Foladori y Tommasino, 2000). Un ejemplo que podrían          
inscribirse en esta corriente son los referidos a las propuestas de fomento a las              
energías renovables y los mercados verdes que, sin atender a problemas           
estructurales de acceso, distribución y consumo, abogan por cambios en los estilos            
de producción y consumo capitalistas. Se observa que en el caso del conflicto aquí              
analizado la empresa Porta resulta un exponente del discurso de modernización           
ecológica y de un ambientalismo moderado. El movimiento social lo denuncia           
como una estrategia “ecomarketing”, y en otros trabajos hemos analizándolo como           
parte de una forma de acaparamiento verde (Toledo López y Tittor, 2019),            
concepto que alude al despliegue de nuevas formas de apropiación.5 

En este contexto, desde la ecología política se ha cuestionado la creciente unión             
entre la perspectiva tecnocrática de la ecoeficiencia y los sectores del           
ambientalismo conservacionista, considerándolo en el marco del proceso de         
commodificación de la naturaleza (Anguelovski y Martínez Alier, 2014: 167) y de la             
emergencia de una renovada “naturaleza colonizada” (Alimonda, 2011). En efecto,          
renovadas estrategias de ecomarketing se despliegan cotidianamente en los         
emergentes mercados “verdes”, al tiempo que emergen en toda América diferentes           
proyectos con esquemas de inversión bajo estas premisas. Del mismo modo, son            
varios los movimientos sociales que enfrentan el desafío de cuestionar los           
impactos de estos proyectos “verdes”, tales como los grandes parques de viento            
(Lehmann, 2019; Avila, 2018), las represas de agua (Del Bene et al. 2018), o los               
proyectos de energía solar (Yenneti, et al. 2016). Además, los proyectos           
comprendidos en esta perspectiva casi siempre contribuyen a abrir nuevas áreas o            

5 Tal como han mostrado Fairhead, Leach y Scoones (2012), en muchos casos las “agendas verdes”                
son los ejes motores, vinculadas a la conservación de la biodiversidad, al secuestro de biocarbono, a                
los servicios ecosistémicos o al ecoturismo, aunque la meta principal es la apropiación de tierras. El                
green grabbing alude que estas apropiaciones son con frecuencia legitimadas con argumentos            
ambientalistas como la protección de bosques, paisajes, clima y biodiversidad pese a los cuales              
tienen efectos ecológicos sumamente cuestionables (Tittor, 2017). 
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fronteras de acumulación introduciendo esquemas monetarios y de apropiación         
que cambian las relaciones sociales del lugar (Backhouse, 2015). En este punto nos             
parece importante enfatizar que, en estos casos, en los que tanto inversores como             
gobiernos emplean una narrativa sobre lo “verde” y lo “sustentable” en línea con la              
expansión de la lógica de mercado, con frecuencia los proyectos son presentados            
como una respuesta a la crisis energética y climática, que resultan ser            
componentes actuales fundamentales de la narrativa empresarial en esta         
estrategia de eco-marketing.  

Por último, la tercera corriente del ambientalismo es la del “humanismo crítico”            
(Pierri 2001), en el seno de la cual se incluyen las luchas por la justicia ambiental.                
En ella la sustentabilidad es vista como una expresión de la coevolución entre             
sociedad-naturaleza, cuyo vínculo intrínseco no puede ser disociado. En este caso,           
la sustentabilidad social es considerada como una cuestión central, entendida no           
sólo en cuanto a sus resultados técnicos (como en el segundo grupo), sino en              
cuanto a las causas que generan problemas ambientales (Foladori y Tommasino           
2000, 45-47). El origen de las luchas por justicia ambiental se ubica hacia la década               
de 1980, en ocasión de movilizaciones contra los desperdicios tóxicos de industrias            
pesadas localizados en los barrios de afrodescendientes en Estados Unidos          
(Bullard, 1990: 35). Luego, se sumaron evidencias sobre cómo con frecuencia los            
barrios de comunidades afrodescendientes y latinas cargan       
desproporcionadamente con los desechos de la producción industrial (United         
Church of Christ - Commission on Racial Justice 1987: xiv), además la mayoría de              
los desperdicios y depósitos tóxicos de industrias pesadas son construidos cerca o            
alrededor de barrios preexistentes (Bullard, et al. 2008: 373). Pueblos originarios           
de los Estados Unidos han sido expuestos a similares tipos de racismo ambiental,             
por ejemplo, cuando fuerzas armadas estadounidenses probaron armas nucleares         
y dejaron desperdicios tóxicos en muchas reservas de pueblos nativos, causando           
graves problemas de salud (Hooks y Smith, 2004). Entre otras cosas, lo que está en               
juego para los movimientos de justicia ambiental es la cuestión de quién tiene el              
poder para imponer particulares lenguajes de valoración de la naturaleza,          
entendimientos sobre la sustentabilidad y de quien se beneficia de ella en las             
diferentes escalas geográficas (Martínez Alier, 2004a, 2004b; Avila, 2018: 612).  

Estudios sobre la justicia ambiental y la ecología política surgen desde diferentes            
lugares, disciplinas y debates, y convergen en que la marginalidad y desigualdad            
están en el centro de interés (Holifield, 2015: 585). Estos enfoques toman como             
punto de partida que los efectos ambientales están desigualmente distribuidos          
entre los grupos sociales, clases y comunidades, y ponen en el centro del debate a               
las (in)justicias y las desigualdades socioambientales (Robbins 2012: 87;         
Merlinsky, 2017; Di Chiro, 1999). Desde su nacimiento en la década de 1980 los              
estudios de justicia ambiental se han focalizado en las condiciones de vida de             
grupos sociales marginales y su exposición a los depósitos tóxicos (Bullard, 1990,            
Acselrad, et al., 2009). De este modo. estas perspectivas se enfocan en las             
interrelaciones entre lo ecológico y lo social, las metas ecológicas y sociales, en las              
prácticas de los movimientos de protesta y la evolución de los conflictos locales,             
posibilitando la integración de diferentes lenguajes, conocimientos e identidades         
así también como la consideración de las relaciones de poder que permean los             
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procesos en el territorio. Retomando aspectos de ambos debates, Isabelle          
Anguelovski propone la siguiente definición de justicia ambiental: 

La justicia ambiental es sobre el derecho a permanecer en el lugar de uno y el                
ambiente de uno y de ser protegido por el crecimiento y las inversiones             
descontroladas, la contaminación, la acumulación de tierras, el acaparamiento         
de tierras, la especulación, la desinversión, la decadencia y el abandono           
(Anguelovski, 2015: 33).6 

Dicho de otra manera, la justicia ambiental implica el derecho a un ambiente             
seguro, sano y productivo, y da cuenta de la desigualdad de los costos ambientales              
que a menudo se externalizan hacia grupos sociales marginalizados, cuyos          
derechos, formas de producción y de vida se desvalorizan (Svampa y Viale, 2014:             
83-84), procesos que constituyen el foco de interés de la ecología política. Uno de              
los temas de investigación que acercó a la ecología política con la injusticia             
ambiental fue el creciente interés no sólo en las desigualdades ambientales en sí             
mismas, sino en la forma en la que las comunidades y activistas traducen estos              
problemas en demandas y reclamos (Holifield, 2015: 589). Nos gustaría aportar a            
esta extensa literatura analizando estas diferentes demandas y cómo se          
interrelacionan entre unas y otras construyendo una narrativa específica.         
Entendemos las narrativas como relatos (Polkinghorne, 1988) o storylines         
(Backhouse, 2015: 68), que diferentes personas y actores usan para relacionarse y            
que también se vinculan con la implementación de una determinada forma de            
producción.7 En ello, enfatizamos especialmente en las narrativas de justicia          
ambiental, o cómo es definido y usado el concepto por el movimiento local en el               
caso analizado, considerando asimismo las principales controversias       
socio-técnicas identificadas en el conflicto. Como veremos en adelante, en el           
conflicto aquí analizado se enfrentan dos distintas formas de ver la relación            
sociedad-naturaleza. Mientras que la empresa se presenta como sustentable e          
innovadora, incorporando un discurso de modernización ecológica y        
ambientalismo moderado, el movimiento local critica ese discurso, denunciándolo         
como ecomarketing, construyendo como lucha de justica ambiental su narrativa          
propia. . 

 

3. Materiales y métodos 

A fin de indagar en las narrativas de los actores clave y en las principales               
controversias socio-técnicas, se realizó un abordaje cualitativo mediante un         
estudio de caso (Flyvbjerg, 2011; Merlinsky, 2013), basado en una investigación           
empírica, que permitió reconstruir la emergencia del conflicto por la producción           
de bioetanol, a base de maíz, en Córdoba, cuya historia ha sido detallada con              
profundidad en otro texto (Tittor y Toledo López, 2020), pero que aquí            
actualizamos y resumimos (a continuación). En este proceso, realizamos 15          
entrevistas entre 2017 y 2018, que fueron grabadas, analizadas y discutidas por            

6 Traducción propia. 
7 Siguiendo a Abott (1992) para definir una estructura narrativa planteamos la secuencia de              
acontecimientos. Un relato organiza en una secuencia coherente los acontecimientos que forman            
parte de un proceso, en función a su contribución al desarrollo global del mismo (Polkinghorne,               
1988: 18). 
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ambas autoras. Además, hemos realizado recorridos en la empresa. Hemos          
decidido garantizar el anonimato de las entrevistas, sin dar detalles sobre las            
características de las instituciones de pertenencia y datos personales, para evitar           
consecuencias hacia informantes, a quienes agradecemos la valiosa colaboración.         
Principalmente, la interpretación del conflicto está basada en la observación de los            
relatos de la experiencia de las personas del barrio en el que se ubica la empresa                
de bioetanol, en el estudio de informes sanitarios realizados por el equipo de salud,              
y en el análisis de documentos legales y de artículos de periódicos que reportaban              
el caso. Asimismo, hemos complementado esos datos con un relevamiento de la            
prensa nacional y local sobre el conflicto, incluyendo material provisto por el            
mismo movimiento social, entrevistas radiales y en internet, así como          
considerando otras bibliografías específicas existentes sobre el mismo caso         
(Saccucci, 2018; 2019).  

 

 4. Historia del conflicto y principales controversias socio-técnicas 

La empresa Porta Hermanos se estableció en el preexistente barrio de San Antonio             
en el año 1995, pero fue en el 2012 cuando significativamente expandió su tamaño.              
En este proceso ocupó espacios verdes del vecindario y los límites de la empresa              
llegaron hasta la puerta misma de los hogares del barrio. 

Hasta el año 2012 la compañía compraba alcohol o etanol elaborado a partir de              
caña de azúcar que traía de Tucumán y era refinado en Córdoba para producir los               
bienes de consumo final que la firma distribuye. A partir de ese año, en el contexto                
de crecimiento del mercado nacional de ese agrocombustible, la empresa comenzó           
a producir etanol propio, a partir de la fermentación de maíz, que era comprado              
directamente a productores rurales de la zona.8 La empresa anunció este cambio            
en el proceso productivo a través de su página web y la prensa local lo relató como                 
inversión prometedora (La Voz, 16/02/2012). En 2018 entre 15 y 20 camiones            
llegaban diariamente al barrio con maíz transgénico sin procesar (Notas de campo,            
12/06/2018) al tiempo que la Auditoría Ambiental encargada por la empresa en            
2012 reconocía que se procesan en promedio en forma diaria unas 250 toneladas             
de maíz (Expte. N° 21076/2016). La innovación de destilar bioetanol en la propia             
fábrica en San Antonio contribuyó a la diversificación de la compañía al tiempo que              
alteró profundamente la dinámica de vida del barrio. 

En febrero de 2012, después de una explosión dentro de la fábrica mientras se              
alineaban las nuevas maquinarias, el barrio comenzó a preocuparse y a discutir            
sobre los riesgos de la producción de etanol, tan cerca a sus casas. La población se                
reunió en la calle y se decidieron a pedir explicaciones a la empresa, que les               
respondió que todo estaba “bajo control” (Entrevista, 6/9/2017). 

8 La empresa anunció en su propia página web que con la ampliación de la fábrica ahora produce                  
bioetanol para uso agrocombustible. Más tarde, cuando surgió el conflicto con el vecindario,             
afirmaron que sólo producían etanol para uso médico y bebidas alcohólicas (ya que no tienen               
licencia oficial para producir biocombustibles). Sin embargo, en términos estrictamente químicos,           
no hay diferencia entre el bioetanol y el alcohol; otras empresas de bioetanol producen enormes               
cantidades de bioetanol y después toman parte del etanol para su posterior purificación y lo venden                
como alcohol de uso médico o para bebidas (Notas de campo, 28/11/2019). 
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Tras este acontecimiento, en el que la población del barrio debatió el riesgo que la               
explosión significaba para sus vidas, nació la agrupación vecinal Vecinos Unidos en            
Defensa de un Ambiente Sano, VUDAS, que está compuesta en una gran mayoría por              
mujeres que viven en el barrio San Antonio. Luego se sumaron otras personas del              
barrio lindante, llamado Inaudí (ver mapa 1), y de otros barrios vecinos.            
Percibiendo creciente inseguridad ante la proximidad y persistencia de la empresa,           
desarrollaron actividades que algunas veces congregaron a cientos de personas          
para protestar contra la fábrica Porta.  

Mapa 1 muestra la ubicación de la fábrica y de los barrios a su lado. 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

A partir de mayo de 2013, VUDAS contactó a instituciones educativas y científicas             
de diferentes escalas para obtener más detalles sobre el impacto ambiental de la             
empresa y para estimular la investigación sobre los efectos de esa producción            
sobre la salud del barrio. En un esfuerzo que puede entenderse como de             
“epidemiología crítica” (Breilh, 2010),9 profesionales de las cátedras de Alergia e           
Inmunología y de Clínica Pediátrica de la Facultad de Ciencias Médicas de la             
Universidad Nacional de Córdoba (UNC), junto a integrantes de la Red           
Universitaria de Ambiente y Salud (REDUAS), realizaron un primer estudio de           
salud ambiental del barrio en agosto de 2013 (Ávila-Vazquez, et al., 2013).            
Consultaron al 74,2% de la población de San Antonio, que son 416 habitantes de              

9 La epidemiología crítica en América latina articula el análisis sanitario espacial con contribuciones              
de la filosofía, la economía política y la geografía. Gracias a estos esfuerzos se han probado                
empíricamente muchas injusticias ambientales, esto es, que las cargas ambientales se trasladan            
hacia comunidades marginales. Sin embargo, la generación de datos e información estadística sobre             
la distribución social y geográfica referida a riesgos ambientales de hogares y comunidades             
afectadas continúa siendo un área de vacancia.  
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los 560 que viven en la zona según el Censo de 2008. En cada uno de los hogares                  
más cercanos a la fábrica por lo menos una persona reporta afecciones y más de la                
mitad de los habitantes del barrio tiene problemas de salud. Entre ellas: cefaleas             
persistentes, conjuntivitis, congestión ocular, neumopatías obstructivas, gastritis y        
dermatitis por irritación química. Todas las prevalencias son varias veces          
superiores a la de las poblaciones sanas (Ávila-Vázquez, et al., 2013:1). 

VUDAS presentó estos resultados a la Municipalidad y renovó su reclamo para            
cerrar la fábrica. Consideramos que este momento es el punto de partida de la              
judicialización del caso que nos permite dar cuenta de los efectos como            
juridificación del conflicto, esto es, cómo la población se apropió de las            
herramientas legales y jurídicas existentes para canalizar sus demandas y si esto            
redunda en transformaciones en el campo jurídico (Merlinsky, 2013). Un informe           
técnico elaborado entre julio y octubre de 2014 apoya los argumentos de las             
VUDAS, afirmando que el aire en los alrededores de la fábrica contiene sustancias             
químicas, superando los valores que marca la Ley nacional de Residuos Peligrosos            
24.051 (Rossi, 2016: 62). Por su parte, la Fiscalía ordenó la realización de dos              
pericias: una físico-química del ambiente y otra “médica ambiental         
interdisciplinaria” (La Voz, 17/12/2014). Ese proceso da cuenta de una de las            
principales controversias socio-técnicas que identificamos en el conflicto y que          
remite a la contaminación ambiental que esta producción agroindustrial genera.          
En ese momento, los estudios físico-químicos del perito ingeniero químico de parte            
de VUDAS contrastaron ampliamente con la interpretación del perito oficial, titular           
del Departamento de Química Industrial de la UNC. La lectura de los resultados que              
hizo la Fiscalía fue controvertida, asumiendo a la unidad denominada “mg” (que en             
el sistema métrico significa miligramo) como “microgramo”, que es una          
concentración 1000 veces menor. Con esa “reinterpretación” de los datos, en           
marzo de 2015 el fiscal archivó la denuncia presentada ante la Justicia provincial             
(La Voz, 06/03/2015). 

En abril de 2015, cinco mujeres y un hombre se encadenaron a la Municipalidad de               
Córdoba para pedir una audiencia con el Intendente. La acción fue reprimida por             
un operativo policial, lo que también ocasionó una denuncia judicial por parte del             
movimiento. Los medios de comunicación nacionales informaron sobre esta         
protesta y llevaron el conflicto a la esfera nacional. Los manifestantes afirmaron en             
el periódico: “Sólo queremos dialogar porque nos están enfermando y te mandan            
un escuadrón” (Página/12, 01/06/2015). Organismos de Derechos Humanos        
(como HIJOS, la Asamblea Permanente por los Derechos Humanos y la           
Coordinadora Antirrepresiva) criticaron la respuesta estatal y el accionar policial,          
acompañando el reclamo vecinal (Rossi, 2016). 

Paralelamente VUDAS comenzó a investigar si la empresa estaba autorizada a           
producir energía, lo cual resulta ser otra de las controversias socio-técnicas           
fundamentales que permea el conflicto, relativa a la producción de          
biocombustibles. En octubre de 2015, la Secretaría de Energía y Minería informó            
de que no había ninguna empresa registrada en la dirección indicada (La Tinta,             
07/08/2017). Al respecto, en junio de 2016, veinticinco vecinas presentaron un           
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amparo ambiental colectivo10 ante la Justicia Federal por la producción ilegal de            
combustible por parte de la empresa, que no estaba registrada en la Secretaría de              
Energía, de acuerdo a lo establecido en la Ley de Biocombustibles 26.093. El juez              
federal rechazó primero el recurso; pero en septiembre de 2016 se declaró la             
competencia de la Justicia Federal en el amparo colectivo. Mientras tanto, las            
vecinas continuaron los procedimientos administrativos y las denuncias ante el          
Municipio para lograr el cierre de la fábrica, con base en el incumplimiento de la               
ordenanza de uso del suelo. 

En 2016, el conflicto se hizo aún más explícito. Por un lado, la compañía de nuevo                
comenzó a expandir su área. Por otro, se profundizaban los trabajos de            
epidemiología popular y crítica a partir de un segundo estudio sobre la salud             
ambiental en el barrio que realizó la REDUAS.11 El segundo estudio de salud             
ambiental de REDUAS expuso lo que la población sentía en sus propios cuerpos: El              
estudio probó que los problemas respiratorios habían aumentado        
significativamente desde 2013. La prevalencia de los problemas de salud          
identificados era considerablemente superior a la media de Córdoba: mientras que           
el 20% de la población de la ciudad tiene problemas respiratorios, en el barrio              
asciende al 52%. El 13% de los niños y niñas de 6-7 años de Córdoba luchan contra                 
el asma, en comparación con el 57% en las cercanías de la fábrica (Avila-Vazquez,              
et al 2016: 8). En cuanto a los grupos de edad, niños y ancianos eran los más                 
afectados. Así, el estudio reveló que cuanto más tiempo permanecen las personas            
en el barrio -en horas por día y años junto a la fábrica-, más aumenta su                
vulnerabilidad. Todos los hogares con bebés con malformaciones estaban ubicados          
muy cerca de la fábrica. Además, el informe contabilizó cuatro casos de niños con              
menos de 5 años con malformaciones y cuatro abortos espontáneos          
(Avila-Vazquez et al., 2016). El 16 de octubre de ese año falleció una bebé que tenía                
malformaciones (La nueva mañana, 26/06/2017). Estos eventos llevaron a VUDAS          
a renovar sus actividades: movilizaron manifestaciones, organizaron un festival de          
música y varios eventos artísticos, y presentaron una nueva denuncia penal contra            
la empresa por “homicidio agravado” (La Capital, 11/11/2015). 

Por su parte, a medida que el conflicto se intensifica la empresa comenzó a cambiar               
su perfil comercial, implementando una estrategia para presentarse como         
socialmente responsable: por ejemplo, incrementó sus esfuerzos en torno a la           
certificación y adquirió nuevos premios. Para subrayar su responsabilidad social          
corporativa y su compromiso con el ambiente, presenta con orgullo cinco           
certificaciones de la calidad de sus productos (ISO 9001, ISO 14.001, FSSC 22.000,             
Kosher, Celíacos). La empresa se presenta como motora de innovación constante,           
“sustentable” tanto en términos económicos, como en términos sociales y          
ambientales, que conceptualizamos en términos de discurso de modernización         
ecológica (Hajer 1995) y ambientalismo moderado (Pierri 2001). Así, la empresa           
busca en su narrativa minimizar su impacto ambiental y social, proporcionar y            
potenciar el desarrollo “bio”tecnológico y sustentable, y desarrollar productos y          
energías renovables. Con este fin actualmente ofrece productos y tecnologías          

10 Con base en el artículo 43 de la Constitución Nacional que habilita la acción de amparo ante el                   
incumplimiento de derechos. 
11 El Centro de Salud Primaria de Inaudí, que había pedido al municipio un estudio epidemiológico                
en paralelo, nunca obtuvo una respuesta. 
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comercializadas como verdes, y certificadas como tales en el marco de su            
responsabilidad social empresarial, con una narrativa de modernización ecológica.         
Además, logró ser categorizada como “Empresa B”, que indica que a la vez se              
preocupa por objetivos económicos, sociales y ambientales. En este contexto se           
destaca que en marzo de 2017 la empresa obtuvo un premio especial (Premio             
Ternium) por su “Innovación Agroindustrial” en el desarrollo de una destilería de            
producción de bioetanol a pequeña escala, llamada Mini-Dest (Agroverdad,         
14/03/2017). De este modo, en este momento la empresa además se posiciona            
como proveedora de “tecnología de punta” para la elaboración de bioetanol de            
maíz. Específicamente, la empresa estuvo a cargo de la construcción y puesta en             
marcha de la fábrica de etanol de maíz en la ciudad de Río Cuarto (de la cual la                  
firma fue socia durante varios años), al tiempo que comenzó a difundir la venta de               
sus destiladoras pequeñas, o MiniDest, en la región. Así, a su condición de             
“familiar” la empresa añadió la etiqueta de empresa innovadora y amigable con el             
ambiente, en sintonía con una narrativa de Responsabilidad Social Empresarial y           
de modernización ecológica (Toledo López y Tittor, 2019), que en otros trabajos            
hemos analizado en marco del acaparamiento verde y que aquí consideramos en            
clave de estrategia de ecomarketing. 

Por su parte, en agosto de 2017 se realizó una audiencia pública a pedido del juez                
federal (Enredacción, 08/05/2017), siendo el único caso en Argentina en que la            
producción de etanol alcanza tal grado de cuestionamiento en la esfera pública. 

Finalmente, a finales de 2017, se produjeron dos acontecimientos que aumentaron           
una vez más, la incertidumbre y la percepción de riesgo por parte de la población               
del barrio: en primer lugar, una de las pequeñas destilerías Mini-Dest explotó en la              
provincia de Santiago del Estero. Un empleado murió y varios sufrieron heridas            
graves (La Voz del Interior, 17/11/2017; Ecos Córdoba, 15/11/2017). VUDAS          
inmediatamente lamentó la muerte del trabajador y se solidarizó con la familia            
pidiendo justicia para todos los muertos que causa la empresa (el comunicado está             
disponible en el blog de VUDAS, con fecha del 18/11/2017). Por otro lado, en              
diciembre se incendió una planta de cereales en la provincia de Santa Fe, lo cual               
fue interpretado por VUDAS como un ejemplo más del peligro de explosión            
asociado a las agroindustrias.12 

La sentencia del amparo se conoció el 23 de diciembre del 2019. En ella el Juez                
admite la existencia de varias irregularidades en el proceso de ampliación de la             
empresa iniciado en 2012, entre ellas, el incumplimiento del procedimiento de           
Evaluación de Impacto Ambiental, al tiempo que reivindica la pertinencia de la            
consideración de los principios rectores del derecho ambiental (como el de no            
regresividad y el precautorio) y de la perspectiva de los derechos humanos para el              
tratamiento del caso. 

En relación con la controversia socio-técnica sobre la producción de          
biocombustibles por parte de la empresa, el juez retoma el testimonio del Gerente             
de la planta, quien indicó que 

12 Una persona murió y ocho personas resultaron heridas en la explosión e incendio de una planta                 
de granos de la empresa Cofco en Puerto General San Martín, provincia de Santa Fe (El nuevo Diario,                  
27/12/2017). 
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bioetanol no es una palabra técnica. El prefijo ‘bio’ se utiliza para denominar             
sustancias que vienen de recursos biológicos. Entonces el bioetanol, es alcohol           
etílico de origen biológico, para diferenciarlo del alcohol etílico que se puede            
producir por síntesis de petróleo (Expte. N° 21076/2016). 

Pese a ello, la sentencia reconoce que la empresa no elabora bioetanol para             
productos combustibles y, por tanto, rechaza el amparo presentado por VUDAS           
contra la Secretaría de Energía de la Nación. Insta, sin embargo, haciendo lugar             
parcialmente a la demanda, a que se realice el debido Procedimiento de Impacto             
Ambiental. En la sentencia el juez afirma 

Resuelvo: 1.) Rechazar la presente acción de amparo entablada en contra del            
Estado Nacional (...). 2.) Hacer lugar parcialmente a la demanda y ordenar a la              
citada como tercera interesada PORTA HNOS. S.A. que, dentro de 90 días            
hábiles, acredite en autos la realización del Procedimiento de Evaluación de           
Impacto Ambiental (Poder Judicial de la Nación, 23/12/2019: 89). 

La sentencia fue apelada en tanto 

reconociendo la ilegalidad y peligrosidad de la fábrica Porta Hnos. instalada           
hace 8 años en barrio San Antonio produciendo bioetanol, no dicta ninguna            
medida para proteger las vidas y el ambiente. Por el contrario, le da 90 días a                
una empresa que ha demostrado ser parte de una red de complicidades            
estatales, universitarias y privadas, que apuntan exclusivamente a sostener sus          
negocios a pesar de las enfermedades e impactos negativos de su producción,            
ampliamente demostrado (Radio Nacional Córdoba, 26/12/2019).13 

En esta línea, varios medios de prensa caracterizaron a la misma como            
“contradictoria”, a lo que el Juez respondió: “No hay contradicción porque no hay             
ningún elemento que me diera a mí a pensar que en este momento existe una               
contaminación determinada. Puede haber olores, pero no hay ninguna medición          
seria sobre los elementos contaminantes”,14 volviendo el foco sobre la primera           
controversia socio-técnica señalada. Así, nuevamente quedaba pendiente el        
principio precautorio, que respalda la adopción de medidas protectoras ante las           
sospechas de daños al ambiente y la salud, aún en ausencia de evidencia científica.              
Por su parte, a través de un comunicado de prensa el equipo técnico que              
representa a la población del barrio reafirmó que recusa el fallo y que el amparo es                
procedente en tanto la empresa 

posee la tecnología instalada (tamices moleculares) para obtener alcohol         
etílico anhidro de la máxima concentración (99%) apto para ser destinado a la             
producción de biocombustibles (...) y produce de manera clandestina y          
contaminante cientos de miles de litros de bioetanol por día (Comunicado de            
Prensa, 27/12/2019).15 

13 Disponible en https://www.facebook.com/FueraPorta/videos/557176678465322/ (Acceso el      
27/12/2019). 
14 Entrevista a Hugo Vaca-Narvaja en Radio Nacional Córdoba, 26/12/2019, en           
https://ar.radiocut.fm/audiocut/juez-federal-hugo-vaca-narvaja-analiza-sentencia-del-caso-porta-hnos-en-i
da-y-vuelta/?fbclid=IwAR2GFdfJHlVeiBsJ1MFN1-efKvsqbBKr7RGq2swsN-cqz3jbvRZ2hNddxbw# 
(Acceso el 27/12/2019). 
15 “Lxs vecinxs tenían razón: Porta es ilegal”, Comunicado de prensa del equipo técnico que patrocina a                 
los amparistas contra Porta Hnos. S.A., 27 de diciembre de 2019. 
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Mientras en la contienda judicial la cuestión respecto de la producción de bioetanol             
para la elaboración o no de combustibles por parte de la empresa quedó en el               
centro del debate y justificó el rechazo del amparo,16 la controversia sobre la             
contaminación ambiental, y en ella los daños a la salud continúa abierta, y el              
reclamo por la justicia ambiental que demandan las voces de los y las afectadas fue               
demorado, con nuevos plazos otorgados a la empresa para que se ajuste a la              
normativa vigente. En estos términos, la justicia ambiental quedó relegada a un            
segundo plano por expertos de la materia jurídica. En esta línea, el proceso de              
juridificación continúa abierto, al tiempo que VUDAS sigue demandando garantías          
estatales para sus derechos a través de la aplicación del reconocido principio            
precautorio en pos de proteger derechos humanos fundamentales, mediante la          
clausura en forma preventiva la fábrica en discordia, como forma de acercarse un             
resarcimiento para su reclamo. A continuación, profundizamos en la comprensión          
de la narrativa de justicia ambiental del movimiento, a fin de identificar algunos de              
sus principales componentes. 

 

 5. La narrativa de justicia ambiental de VUDAS 

En lo que sigue presentamos algunos relatos utilizados con frecuencia por VUDAS,            
los cuales en su conjunto integran una narrativa específica de justicia ambiental.            
Asimismo, consideramos sus similitudes y afinidades tanto con movimientos de          
otros lugares como con la literatura de justicia ambiental en general. 

 

 5.1. El derecho de quedarse: la dimensión territorial 

A partir de 2012 la empresa comenzó a ser percibida por parte de la población del                
barrio como una amenaza para sus espacios de vida, especialmente en tres formas             
diferentes: 1) en el riesgo de una nueva explosión y/o accidente; 2) en los efectos               
negativos para la salud; 3) en la dinámica de expansión de la empresa y en la                
consecuente posible intensificación de los problemas ya existentes. VUDAS insiste          
en que la producción de etanol debe detenerse, porque la empresa "enferma y             
mata", y también “trabaja ilegalmente”. Esta forma de insistir en el derecho a             
permanecer en su lugar es una reivindicación de justicia ambiental, siguiendo la ya             
mencionada definición de Isabelle Anguelovski, que pone el énfasis en el derecho a             
quedarse en el sitio de vida. En palabras de vecinas del barrio San Antonio: 

¿Por qué me tengo que ir yo? si el que me está matando es el, yo a él no le hice                     
nada, gente que se ha tenido que ir de San Antonio con el marido con pólipos en                 
las fosas nasales, ella con patología hematológica, el hijo más chico con            
púrpura y la hija más grande con cáncer de cuello de útero. (Entrevista,             
18/06/2018) 

Para las VUDAS el problema se articula como cuestión de quedarse en su espacio              
territorial y de defender el derecho a la vida y la salud: 

16 El juez explica que “la Secretaría actúa cuando se produce bioetanol para combustibles, para               
mezclar con naftas. No en este caso. Porta genera bioetanol pero no es para mezclar con nafta y no                   
está dentro del radio de actuación de la Secretaría de Energía de la Nación”. Por ello consideró el                  
amparo contra la Secretaría de Energía de la Nación como “improcedente”. Entrevista a Vaca              
Narvaja en Radio Nacional Córdoba, 26 de diciembre de 2019. 
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nos estamos preparando, y vamos a ir con toda nuestra artillería a defender             
nuestros derechos: el derecho a la vida y a la salud, porque hoy en día está muy                 
grave lo que es salud. En el 2013 era agudo, ahora son casos graves. Muchas               
malformaciones, enfermos de cáncer, de piel y cada vez se agudiza más [...]. Nos              
está enfermando y cada vez somos más. (La Tinta, 10/07/2017) 

Es en estos términos que, retomado a Svampa (2015: 128), comprendemos al            
movimiento como un ambientalismo “por obligación”. Lo inscribimos asimismo en          
un tipo de ambientalismo de “humanismo crítico” (Pierri, 2001) que ve a la             
sustentabilidad como una expresión de la coevolución entre sociedad-naturaleza,         
cuyo vínculo intrínseco no puede ser disociado. En este caso, la sustentabilidad            
social es considerada como una cuestión central, entendida en cuanto a las causas             
que generan problemas ambientales (Foladori y Tommasino 2000). El último          
relato muestra asimismo un componente temporal en relación intrínseca con los           
impactos sobre la salud. Como el segundo estudio médico ha demostrado también,            
la situación de salud del barrio empeora con el tiempo. 

 

5.2. “No tenemos tiempo”, “no podemos vivir en una zona de sacrificio” – La               
dimensión temporal 

Como segundo elemento presente en la narrativa de VUDAS destacamos la           
dimensión temporal de la justicia ambiental, como indica la frase frecuentemente           
presente en los testimonios respecto de que “no tenemos tiempo”. El argumento            
es: 

A nosotras nos matan en pequeñas dosis respirando tolueno, formaldehído...           
eso es lo que hay en el barrio: gran cantidad de químicos respiramos las 24               
horas. (Entrevista, 06/09/2017) 

Debido a la continua exposición de sus propios cuerpos a estos químicos, piden             
una acción urgente y subrayan que no pueden esperar más: 

La exigencia de justicia por las muertes y el acrecentamiento de afecciones en             
la salud -enfermedades, cánceres y malformaciones-, más el riesgo inminente          
de explosión, a la que la ciudadanía está expuesta a causa de PORTA Hnos., no               
puede seguir esperando (VUDAS Facebook, 15/07/2017). 

En esta línea, otro elemento constitutivo de la narrativa de las VUDAS es el rechazo               
a que su barrio figure como “zona de sacrificio”, como un sitio en el cual la calidad                 
de vida y la salud de la gente se ha subordinado a las posibilidades de una empresa                 
para generar ganancias. La noción se refiere a un conjunto de prácticas, donde             
territorios, entendidos como espacios, lugares, personas o cuerpos comienzan a          
ser destinados como lugar para disposición de desechos. Las VUDAS expresan que            
eso está ocurriendo en su barrio:  

“Nuestro barrio se ha convertido en una zona de sacrificio. Nos impusieron una             
empresa como Porta Hnos., dándole la habilitación de modo ilegal. Es un            
despropósito. Es someter a nuestros hijos a que se enfermen y mueran”            
(Entrevista con una portavoz de las VUDAS por La Poderosa, 1/12/2016). 

Al mismo tiempo la referencia a las “zonas de sacrificio” conecta con experiencias             
de otros movimientos de justicia ambiental en Argentina y en todo América            
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Latina17. Las VUDAS reflexionan que hay muchas poblaciones cuales territorios se           
convierte en zona de sacrificio:  

“Volvemos a recordarle a las autoridades que el principio precautorio          
prevalece ante la situación de riesgo a la que una población está siendo             
afectada. [...] Pero si algo nos enseñó esta lucha, es que no estamos solxs, ni               
somos lxs unicxs. Por eso, exigimos a las autoridades que cesen de promover y              
encubrir una producción que parte de sembrar maíz transgénico en nuestros           
territorios, produciendo desmonte y contaminación, inundación y sequías,        
desalojo y pobreza, enfermedades y muertes, zonas de sacrificio… (Comunicado          
de VUDAS, 10/08/2017)” 

En estos casos la degradación se presenta como una dimensión que se va dando              
incrementalmente en el tiempo, y también en espacio. De este modo, el concepto             
tiende a enfatizar también en la dimensión temporal, en tanto alude a la progresiva              
construcción de una zona de sacrificio ambiental (Saccucci, 2018). Es en ese            
sentido que Svampa y Viale (2014) refieren que en Argentina la zona de sacrificio              
alude más bien al proceso mediante el cual un lugar se transforma en área de               
destino de desechos, que asimismo remite a la idea del territorio vacío, que se              
puede sacrificar, y que se asocia a la imagen del supuesto desierto que existía en la                
Patagonia y a través de la cual se invisibilizó el genocidio fundante del país.  

En nuestro caso, a través del uso del concepto el movimiento social alerta al Estado               
para que se aplique el principio precautorio. De este modo el concepto de zona de               
sacrificio se vincula con la justicia ambiental, en tanto visibiliza la estrecha            
vinculación que hay entre las desigualdades sociales y las ambientales, en tanto los             
riesgos ambientales son con frecuencia asignados a las poblaciones menos dotadas           
de recursos y que afrontan vulnerabilidades múltiples. En estos contextos, se           
destaca la emergencia de resistencias, que aquí enunciamos como formas de           
epidemiología popular y crítica, que constituyen respuestas y estrategias de          
construcción de saberes y de información para tener mayor claridad respecto de            
las fuentes de contaminación y sus efectos (Ureta et al. 2018).  

 

5.3. La muerte como imagen omnipresente: la lucha por la vida - la dimensión 
simbólica 

VUDAS coloca el tema en la agenda pública bajo el lema: "Porta contamina,             
enferma, mata". La muerte como símbolo está omnipresente en su repertorio de            
protesta: en las camisetas de protesta, carteles, pegatinas; esqueletos o alguien           
vestido como una parca como referencias a la muerte son vistas con frecuencia. En              
contraste con la referencia al agravamiento de la enfermedad con el paso del             
tiempo e incluso la muerte, hay una frecuente referencia a lo contrario: la vida. 

Así, construyeron su propia narrativa en defensa de la vida y la difundieron en su               
propio blog (https://vudas.wordpress.com/) y en su página de Facebook. También          

17 Es importante subrayar que en otros países como es el caso de Chile, el Estado tiene la potestad de                    
generar estas zonas de sacrificio. Se trata básicamente de lugares que el Estado decide exponer a grados                 
extremos de contaminación y degradación de la vida misma. En Chile hay cerca de cinco zonas                
declaradas “de sacrificio”, en las que vive población y se dan procesos que Ureta, Mondaca y Landherr                 
(2018) asumen como una forma de violencia lenta.  

Toledo López, V. y Tittor, A., Quid 16 N°14 – Diciembre 2020-Mayo 2021- (138-164)  154 



 
 
realizaron varios festivales de música con esta impronta, entre ellos uno llamado            
“Sí a la vida” (blog de VUDAS, 18/06/2018). Destacamos que en este caso el uso de                
la frase no se vincula con el significado atribuido a la misma por los movimientos               
anti-aborto o contra la interrupción del embarazo (especialmente en auge en el            
2018 en el país), sino más bien se conecta con los repertorios de protesta de los                
movimientos contra la minería difundidos en toda América Latina durante la           
última década (ver Wagner, 2014). Por lo tanto, observamos que los residentes del             
barrio de San Antonio inscriben su propia lucha en otras luchas sociales y             
ambientales a nivel provincial, nacional e incluso internacional, utilizando         
consignas, referencias y repertorios similares. 

5.4. “¿Acaso no es una violación de derechos humanos?”: La actualización de los              
derechos 

Sus vínculos con otras luchas ambientales y la construcción de redes han ampliado             
la narrativa de las VUDAS y sus formas de expresión. En varias ocasiones             
articularon su protesta con las Madres del Barrio Ituzaingó-Anexo y juntas           
institucionalizaron un tipo de movilización particular: "la marcha de los barbijos”.           
También se coordinaron con otras luchas y reclamos ambientales, como la de            
“Primavera sin Monsanto”, en tanto para las VUDAS el tema se presentó como una              
cuestión de defender sus derechos humanos: “En caso de que vivís en un ambiente              
contaminado, ¿acaso no es una violación de los derechos humanos?” (Entrevista,           
06/09/2017). 

A lo largo del conflicto, VUDAS mejoró su conocimiento sobre los derechos y la               
justicia. Exigieron la aplicación del “principio precautorio” y enmarcaron el tema           
como un “problema socio-ambiental”. Destacamos que VUDAS ha iniciado la          
primera audiencia pública en el marco de un amparo sobre la producción de             
agrocombustibles en el país. En el ámbito jurídico, las demandas se dirigieron al             
Estado municipal y nacional, con argumentos ético-políticos, legales, ambientales y          
sanitarios. 

En este punto, encontramos afinidades con otros movimientos ambientales en          
Argentina, que han colaborado en la construcción de un “entramado precautorio”           
(Berros, 2013). En particular, destacamos las crecientes controversias        
socio-técnicas por los efectos negativos del modelo de agricultura industrial en el            
ambiente y la salud, especialmente por el uso de agrotóxicos (Arancibia y Motta,             
2019; Skill y Grinberg, 2013), que han planteado “la posibilidad de extensión del             
principio precautorio del ámbito ambiental al ámbito de la salud” (Schmidt y            
Toledo López, 2018: 166). Si bien como hemos mencionado la dimensión de la             
juridificación del conflicto continúa abierta a medida que se transitan nuevos           
pasos en el camino de judicialización, la experiencia hasta aquí señalada da cuenta             
de un vasto recorrido en términos de apropiación de herramientas legales y            
jurídicas por parte de la población local, que redundan en nuevos saberes y             
entendimientos respecto del funcionamiento del Estado, las garantías a los          
derechos fundamentales y la justicia ambiental.  

 5.5. “Los Estados son cómplices”: la dimensión política. 

A través de sus múltiples demandas VUDAS cuestionó si las actividades de la             
empresa eran legales, haciendo evidente que la empresa no realizó un Estudio de             
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Impacto Ambiental cuando cambió su proceso de producción, del embotellamiento          
del alcohol a la elaboración y destilación propia del etanol a partir del 2012,              
momento en que se perfiló además como productora de tecnología en el área de              
los biocombustibles. La empresa sólo presentó un aviso preliminar del proyecto al            
municipio. La persistencia de las actividades de la empresa pese a las reiteradas             
denuncias de esta irregularidad e ilegalidad llevó a que la organización vecinal            
plantee que “los Estados son cómplices (...) ellos ingresan al mercado y la             
autorización de su auditoría se da como industria alimenticia (Entrevista,          
06/09/2017). 

Las VUDAS mirando hacia el pasado, describen su experiencia como un proceso de             
aprendizaje sobre el papel del Estado: 

Esto fue un aprendizaje. Nosotras fuimos aprendiendo cómo es luchar contra            
el agronegocio (...) es muy difícil luchar contra algo que no lo ves (...) Es un                
monstruo la empresa está, puesta ilegalmente, amparada por el poder político           
de turno, todos los poderes están mirando y cuidando esta empresa porque esta             
empresa viene a salvar el cambio climático y esto de salvarnos de la capa de               
ozono, y lo “verde”, y lo “sustentable” y la alternativa. Ellos hacen marketing             
con ser una alternativa (Entrevista, 06/09/2017) 

Asimismo, destacamos que en este proceso el movimiento se ha enfrentado a una             
narrativa en la que la empresa es “verde”, es una “alternativa”, lo cual es percibido               
como una narrativa “de los poderosos” en el marco de una “estrategia de             
ecomarketing”. VUDAS argumenta que el desempeño de Porta no tiene nada que            
ver con la protección del ambiente. Para el movimiento la agroindustria está detrás             
de un tipo de ambientalismo moderado (Pierri 2001), asociado a la producción de             
bioetanol, con fuerte apoyo del Estado. De hecho, el desarrollo del conflicto se             
produce en un contexto nacional en el que los sectores de la agroindustria y la               
bioenergía están haciendo esfuerzos para construir una nueva narrativa verde en           
torno a sus actividades económicas en Argentina (Toledo López y Tittor, 2019).            
Frente a este discurso dominante de modernización ecológica asociado a los           
agrocombustibles, las vecinas advierten: “nos ofrecen esta otra forma de energía,           
que no es menos contaminante y además es extractivista” (Entrevista, 6/9/2017).           
En este sentido, el proceso de aprendizaje también las ha llevado a valorar otros              
saberes y modos de ser y estar en el mundo, cosmovisiones de los pueblos              
originarios de Latinoamérica, por ejemplo, que se hacen visibles en los símbolos            
que VUDAS ha elegido para representar su lucha y que ahora decoran algunos de              
las paredes del barrio, (ver imagen 1). Esto asimismo es entendido como una             
muestra del humanismo crítico, y de la inscripción de este movimiento como lucha             
de justicia ambiental. 

 

Imagen 1: Mural colectivo realizado en la plaza del barrio (se destaca simbología             
originaria y leyenda del Art. 41 de la Constitución Nacional).  
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Fuente: Archivo personal (2018). 

  

6.   Reflexiones finales 

La incertidumbre sobre los efectos de la producción del “bio” etanol en la salud e               
incluso la amenaza a la vida misma de la población del barrio San Antonio y sus                
alrededores fue la principal motivación para empezar la movilización. Tal como           
afirmamos, la lucha por la justicia ambiental en el caso de VUDAS constituye un              
ambientalismo “por obligación”, a partir de la lucha en defensa de la vida y el               
territorio (Svampa, 2015). En ella la cuestión social es considerada como una            
dimensión central de la justicia ambiental, entendida en cuanto a las causas que             
generan problemas ambientales.  

Enfrentando controversias socio-técnicas respecto de la contaminación ambiental        
que produce la agroindustria y de las definiciones sobre la agroenergía, el            
movimiento llevó a cabo un esfuerzo de epidemiología crítica y creó alianzas con             
profesionales e instituciones de la salud, el derecho y la ciencia. A lo largo del               
conflicto, rearticuló sus reivindicaciones en términos de violación de los derechos           
humanos y construyó redes con otros movimientos sociales. Al articular así su            
lucha, forjó nexos con luchas históricas del país al tiempo que colaboró en             
visibilizar el complejo vínculo existente entre lo ecológico, la salud y lo social,             
abonando a una vasta perspectiva sobre la justicia ambiental. Además, en línea con             
la consideración de la dimensión social de la justicia ambiental, exigieron una            
solución que conserve los puestos de trabajo de los empleados de la empresa. 

Además, años de conflicto han ayudado a VUDAS a generar nuevos conocimientos            
sobre las leyes, los derechos y la justicia, que analizamos en términos de             
juridificación, como productividad legal y social del conflicto. En sintonía con la            
línea normativa, para VUDAS la justicia ambiental también debería ser un asunto            
de Estado, que falla en este caso al proteger sus ciudadanos. Sin embargo, se              
advierte que estos esfuerzos tienen en la práctica limitaciones porque, entre otros            
elementos, el principio precautorio, incluso en situaciones en las que el mismo            
Poder Judicial lo reconoce, no se garantiza. En el caso de Córdoba aquí analizado,              
como en muchos más, vemos que se repite lo que señalan Svampa y Viale: 

“lo que sucede es que en nuestro país el principio precautorio se encuentra             
perversamente subvertido. En lugar de que la ausencia de certeza científica           
genere la obligación de actuar precautoriamente […]. Se les exige a las            
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comunidades perjudicadas por estos químicos que carguen con la ciclópea          
tarea de acreditar científicamente su peligrosidad, cuando por aplicación del          
principio señalado junto con otros principios ambientales, los que introducen la           
sustancia química en la sociedad son quienes tienen la responsabilidad de           
probar irrefutablemente su inocuidad. Parafraseando al mexicano Pedro        
Medellín Milán, en lugar de aplicarse el principio precautorio se utiliza el            
“principio temerario”: si algo deja buenas ganancias y da ventajas en el            
dominio del mercado, se hace aunque no conozcas bien sus implicancias en la             
salud de las personas y el ambiente” (Svampa y Viale 2014: 154-155). 

En este sentido, también denunciaron al Estado por su complicidad con los            
intereses empresariales, y los nexos existentes entre las empresas y los hacedores            
de políticas públicas. 

La narrativa de VUDAS también enfatiza en la dimensión temporal de la justicia             
ambiental, ya que con el tiempo se agravaron las afectaciones a la salud. Se observa               
que los riesgos de salud no están distribuidos equitativamente entre las           
poblaciones expuestas, de modo que los grupos socialmente más vulnerables son           
también los más afectados (especialmente pobres, niños y ancianos). En esta línea,            
el movimiento enfatiza en no querer convertirse en una zona de sacrificio. El caso              
evidencia que, aunque el principio precautorio está presente en la base del derecho             
ambiental nacional e internacional, en muchos casos aún no se aplica en la             
práctica. El camino judicial por su parte continúa abierto, esperando nuevos           
desenlaces a partir de la apelación de la sentencia conocida en diciembre de 2019. 

Destacamos además que el movimiento analizado también amplió sus repertorios          
con el fin de visualizar el problema de la producción de “bio” etanol y de la “bio”                 
energía en la esfera pública, como parte de una estrategia de ecomarketing. En este              
sentido, valoramos especialmente su contribución a la comprensión de las nuevas           
dinámicas de acumulación a través del acaparamiento verde y, de esta forma,            
consideramos han aportado a una reflexión para un entendimiento amplio de la            
justicia ambiental y, así también, para la construcción de una ecología           
cosmo-política. El movimiento ha denunciado una profundización del        
ecomarketing a partir de la intensificación del conflicto, con nuevas certificaciones           
y premios adquiridos por la empresa. Asimismo, visualizan nuevas apropiaciones          
de espacios del barrio, al tiempo que la población se debate entre el migrar y la                
resistencia en la injusticia. El movimiento social en su narrativa, y en red con otros               
movimientos, construye un ambientalismo que advierte los orígenes sociales de los           
problemas ambientales, con foco en un humanismo crítico (Pierri 2001), que           
concibe en términos integrales la salud, y al cuerpo-territorio en tanto espacio de             
vida.  

Esta lucha, nacida desde un reclamo por el derecho de existir, de ser, y que integra                
el movimiento por la justicia ambiental, denuncia los efectos negativos y la            
narrativa ambiental empresarial, asociada a la producción de bioetanol a partir de            
maíz. Frente al ecomarketing, exige el cese de una actividad que reproduce modos             
extractivos al tiempo que recupera cosmovisiones originarias, en un proceso de           
aprendizaje a través del cual amplían sus lenguajes, sus saberes y sus            
entendimientos sobre la justicia y lo ambiental, entramando una narrativa propia           
de justicia ambiental afirmada en un “humanismo crítico” (Pierri 2001). Al mismo            
tiempo, la empresa apostó por una estrategia de modernización ecológica asentada           
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en el ecomarketing y en la difusión de un discurso de Responsabilidad Social             
Empresarial y de un ambientalismo moderado, entre otras, a fin de disuadir las             
demandas del vecindario.  

En síntesis, la lucha de VUDAS expresa una demanda de justicia ambiental, espacial             
y temporal que aún continúa abierta, en el contexto en el que el etanol es               
promocionado como bioenergía y dinamizado en el marco de los emergentes           
mercados verdes. El estudio del caso muestra las discrepancias entre las garantías            
al principio precautorio y la experiencia vivida por las poblaciones afectadas por la             
elaboración de etanol a partir de maíz en Córdoba. 
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